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La Asociación de Pescadores por la Conservación de los Ríos (en adelante APCR) convoca la tercera edición del Concurso de foto-
grafía “Aguas Vivas”. El espíritu del concurso es destacar fotográficamente la esencia de una jornada de pesca, acción de pesca, captura y 
suelta, aparejos, así como la relevancia y la importancia del mundo natural asociado a un río, especies emblemáticas, paisajes únicos, flora, 
fauna, etc

1. Participantes

Podrán participar las personas físicas mayores de 14 años residentes en España, sin importar su nacionalidad.

En el caso de participantes menores de edad será necesario contar con el consentimiento expreso de sus padres o tutores legales tanto para la 
participación como para el disfrute de los premios. Para ello, se incluirá un apartado específico "Menores de 18 años" que deberá ser cumpli-
mentado por el padre/madre o tutor del menor, solicitándose para la entrega de premios una autorización firmada.

La participación en este concurso supone la total aceptación de estas bases.

2. Tema

Las fotografías deberán adecuarse al tema y contenidos del concurso. Ninguna fotografía podrá mostrar peces o animales muertos. El Comité 
Organizador del concurso se guarda el derecho de aceptación de las obras según se adecuen o no a la temática del concurso.

3. Licencias de las obras

Todos los participantes en el concurso lo harán aceptando las siguientes condiciones de licencia:
El material creado por un participante que sea aceptado por el Comité Organizador podrá ser distribuido, copiado y exhibido por APCR mos-
trando el nombre del autor en los créditos por un periodo de dos años. APCR no podrá obtener ningún beneficio comercial.

Todas las fotografías que obtengan uno o más premios pasarán a ser propiedad de APCR cediendo sus autores todos los derechos de propie-
dad a la Asociación.
 
Los participantes en el concurso responderán personalmente de la legítima titularidad y originalidad de la obra en los términos a que se refiere 
el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, garantizando, por la sola participación en este concurso, dicha titularidad así como el 
carácter original e inédito de la obra.

4. Envío de las obras

Los participantes enviarán las fotografías como archivos adjuntos a aguasvivas@apcr-pesca.org además de los datos que aparecen en el 
documento de inscripción en la web de APCR.

Cada participante podrá enviar un máximo de 3 obras.

Las obras deberán enviarse en un archivo formato JPG. Se recomienda una resolución de 300 ppp y el tamaño del archivo estará entre 500 KB y 
6 MB (Megabyte), por fotografía.
 
Se aceptarán obras con retoque fotográfico siempre que no se trate de fotomontajes.

5. Plazos

El plazo de recepción de las fotografías en la web de APCR será desde el día de publicación de estas bases hasta las 24:00 horas del viernes 31 
de octubre de 2008.

6. Fotografías finalistas y exposición

De las obras recibidas en plazo a través de la web de APCR el Comité Organizador seleccionará las obras finalistas que se publicarán en la 
web de APCR para su votación popular. Las obras finalistas también se expondrán durante 30 días en Madrid Fly Fishing, sita en la calle Benigno 
Soto, 12, de Madrid. Las obras no finalistas podrán ser exhibidas en la sección de fotografía de la web de APCR.

7. Comité de Organización y Jurado

El Comité de Organización estará formado por representantes de la Junta Directiva de APCR.

El Jurado del concurso será nombrado por el Comité de Organización y estará formado por representantes de éste y aquellas personas que la 
organización considere oportuno.
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8. Premios

El Comité de Organización elegirá las fotografías finalistas que mejor se ajusten a los criterios del concurso, tomando en consideración su 
calidad técnica y artística, premiándose a cada una de ellas con un cheque regalo de 40 € en material de pesca y diploma acreditativo.

Entre las fotografías finalistas, se concederán tres premios. 

Premio jurado. El jurado elegirá un primer premio dotado con un cheque regalo de 400 € en material de pesca, colección de 5 libros de pesca y 
diploma acreditativo.

Premio jurado. El jurado elegirá un segundo premio dotado con un cheque regalo de 300 € en material de pesca, colección de 5 libros de pesca 
y diploma acreditativo.

Premio votación popular. Desde el 7 de noviembre al 7 de diciembre de 2008, los visitantes de la página web www.apcr-pesca.org elegirán la 
fotografía ganadora entre las fotografías finalistas. La obra más votada recibirá un premio de un cheque regalo de 200 € en material de pesca, 
colección de 5 libros de pesca, 2 DVD de pesca y diploma acreditativo.

En caso de empate en la votación popular corresponde al Comité de Organización dictar el resultado final.
Los premios podrán declararse desiertos.
El fallo de este concurso es inapelable. La organización queda facultada para resolver cualquier contingencia no prevista en las Bases.

9. Protección de datos personales

Los datos recabados a través del formulario de participación, en el Concurso de fotografía “Aguas Vivas”, serán tratados de conformidad con las 
bases del concurso, no cediéndose ni comunicándose los mismos a terceros.  
De conformidad con las normativas afectas de protección de datos personales, todos los datos suministrados pasarán a formar parte de un 
fichero automatizado responsabilidad de APCR, con la única finalidad de gestionar correctamente el concurso y cumplir con las finalidades 
especificadas en las presentes bases. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se llevarán a cabo conforme a 
la normativa vigente. 

Para participar tienes que enviarnos un correo electrónico a aguasvivas@apcr-pesca.org en el que 
deben figurar los siguientes datos:

NOMBRE:
APELLIDOS:
N.I.F.:
DIRECCIÓN:
CÓDIGO POSTAL:
CIUDAD:
PROVINCIA:
PAÍS:
TELÉFONO:
CORREO ELETRÓNICO:

Y adjuntar el archivo con la foto. Este tiene que tener como nombre el título de la foto y un tamaño 
entre 500 Kb y 6 Mg.

Si eres menor de edad también nos tienes que mandar en el correo una autorización de tu tutor 
legal como esta:

Yo, Don/oña ...................................................................., con N.I.F .......................,
como ....................., habiendo leído y aceptado las bases del concurso fotográfico
“Aguas Vivas”, autorizo a .........................................................................................
a participar en dicho concurso. Teléfono de contacto ..............................................

Si tienes alguna duda o necesitas alguna aclaración envíanosla a aguasvivas@apcr-pesca.org.

¡ANÍMATE Y PARTICIPA!


